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O.D.-A.P.A. 14/2019

RESOLUCiÓNDE ADJUDICACiÓN

SAN PEDROTLAQUEPAQUE,JALISCO,A 30 DEAGOSTO DE2019

LA SUSCRITA C. MARIA ELENA LIMÓN GARCIA, PRESIDENTA MUNICIPAL DE SAN PEDRO
TLAQUEPAQUE, JALISCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTlcULOS 74
FRACCiÓN 111, 98 FRACCiÓN I Y 100, DEL REGLAMENTODE OBRA PÚBLICA PARA EL MUNICIPIO
DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, EMITO LA PRESENTE RESOLUCiÓN DE ADJUDICACiÓN DEL
CONTRATODEOBRA PÚBLICA,EN BASEAL SIGUIENTEACUERDO:

CON EL FIN DE EJECUTAR LA OBRA PÚBLICA DENOMINADA: CONSTRUCCiÓN DE RED DE .
ALCANTARILLADO SANITARIO EN HORNOS ENTRE HILARlO REYES Y LÁZARO CÁRDENAS;
LÁZARO CÁRDENAS ENTRE AV. SAN JUAN Y HORNOS,COLONIA SANTIBÁÑEZ, MUNICIPIODE
SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO, CUYO PRESUPUESTOREQUIERE DE UNA INVERSiÓN
DE $400,296.40 (CUATROCIENTOS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 40/100 M.N.),
EMITO LA PRESENTE,CONAPEGOA LA SIGUIENTEFUNDAMENTACiÓNLEGAL:

DE CONFORMIDADCON LO QUE ESTABLECENLOSARTlcULOS 74 FRACCiÓN 111, 98 FRACCiÓN
I Y 100, TODOS ELLOS DEL REGLAMENTO DE OBRA PÚBLICA PARA EL MUNICIPIO DE SAN
PEDROTLAQUEPAQUE,JALISCO, LOSQUEA LA LETRADISPONEN:

ARTICULO 74. LA CONTRATACiÓN DE OBRA PÚBLICA SE LLEVARA A CABO BAJO LAS
SIGUIENTESMODALIDADES,. . .

11. . .
111. ADJUDICACiÓNDIRECTA

ARTICULO 98. LA ASIGNACiÓN DE CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA BAJO LA MODALIDAD DE
ADJUDICACiÓN DIRECTA, PROCEDERA EN LOS CASOS y BAJO LAS CONDICIONES QUE A
CONTINUACiÓNSE DESCRIBEN:

t. CUANDO EL MONTO DE LA OBRA PÚBLICA A CONTRATARSE NO EXCEDA DEL
EQUIVALENTEDE 90 VECESEL VALORDE LA UMA ANUAL, MAs EL IMPUESTOAL
VALORAGREGADO,EN CUYOCASOSEDEBERA INFORMARA LA COMISiÓN;

11.

111.

ARTfcULO 100.SERAFACULTADDEL PRESIDENTEMUNICIPALEL ASIGNAR CONTRATOSEN LA
MODALIDAD DE ADJUDICACiÓN DIRECTA A EMPRESAS DE RECONOCIDA SOLVENCIA QUE
CUENTENCONEXpERIENCIA YRECURSOSNECESARIOSPARA LLEVARLASA BUEN TtRMINO,
PROCURANDODISTRIBUIR LOS CONTRATOS ENTRE EL MAYOR NÚMERO DE EMPRESASQUE
ESTtN INSCRITASEN EL PADRÓNDE CONTRATISTAS.

EN RAZÓN DE LO ANTERIOR, TODA VEZ QUE EL MONTO DE LA OBRA A ADJUDICARSE NO
EXCEDE DEL MONTO PREVISTO EN LA FRACCiÓN I DEL ARTICULO 98 DEL REGLAMENTODE
OBRA PÚBLICA PARA EL MUNICIPIODE SAN PEDROTLAQUEPAQUE, PROCEDEADJUDICARSE
DE MANERA DIRECTA; Y DADA LA NECESIDADAPREMIANTE DE EJECUTAR LA OBRA PÚBLICA
ENUNCIADA,Y A EFECTODE BRINDARSERVICIOSPÚBLICOSCON EFICIENCIAY EFICACIAA LA
CIUDADANIA, RESULTA'IMPERIOSALA CONTRATACiÓNDE UNA EMPRESACONTRATISTACON
AMPLIA EXPERIENCIAY CAPACIDADDE RESPUESTAINMEDIATA,ASIMISMO QUECUENTECON
LOS RECURSOS TÉCNICOS, FINANCIEROSY DEMÁS QUE SEAN NECESARIOS, DE ACUERDO
CON LAS CARACTERlsTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS A EJECUTAR,
PARTICULARIDADESQUE REÚNE LA CONTRATISTADENOMINADADIRECCiÓN REALIZACiÓN Y
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CISTIÓN IMTECRAL
DE LACIUDAD

ADMINISTRACiÓN DE LA CONSTRUCCiÓN, S.A. DE C.V., LA CUAL SE ENCUENTRA DADA DE
ALTA Y VIGENTE EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE SAN
PEDROTLAQUEPAQUE.CONREGISTRONÚMEROPCT-1091/2018.

POR LOANTERIORMENTEEXPUESTOY FUNDADO,SE RESUELVE:

ÚNICO.- ADJUDICAR DIRECTAMENTE LA OBRA PÚBLICA DENOMINADA: CONSTRUCCiÓN DE
RED DE ALCANTARILLADO SANITARIO EN HORNOS ENTRE HILARlO REYES Y LÁZARO
CÁRDENAS; LÁZARO CÁRDENAS ENTRE AV. SAN JUAN Y HORNOS, COLONIA SANTIBÁÑEZ,
MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO, AL CONTRATISTA DIRECCiÓN
REALIZACiÓN Y ADMINISTRACiÓN DE LA CONSTRUCCiÓN, S.A. DE C.V., POR UN IMPORTE
TOTAL DE $400,296.40 (CUATROCIENTOS MIL DOSCI NOVENTA Y SEIS PESOS 40/100
M.N.), INCLUYENDO EL I.VA CON FUNDAMENTO O IS UESTO POR LOS ARTlcULOS 74
FRACCIÓN 111, 98 FRACCIÓN I Y 100, DEL REGLA TO DE RA PUBLICA PARA EL MUNICIPIO.
DE SAN PEDROTLAQUEPAQUE.

C.c.p. L.C. Luis FernandoRios Cervantes.-Cont alor Municipal.
C.c.p. L.C.P. José Alejandro RamosRosas.-Te orero Municipal.
C.c.p. Arq. Ricardo RoblesGÓmez.-Coordinad General de Gestión Integralde la Ciudad.
C.c.p. Ing. Sergio Adolfo Gutiérrez Gutiérrez.- irector de Obras y Proyectos de la Coordinación General de Gestión Integral de la
Ciudad.
C.c.p. Lic. Roberlo Castro Palomino.- Jefe del epto. de Presupuestoy Contrataciónde Obra de la CoordinaciónGeneral de Gestión

Integral de la Ciudad.
C.c.p: Archivo.
C.c.p. Minutario.


